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Ministerio de la Snerrs.
BeaUs órdmes disponiendo se demúoan á 

Jos individuos qm semenvéonan las can
tidades que se ináicanf Iqo cu a les  ingre
saron para reducir el tiempo de servicixy 
en flías^—Fáginas 733 p 784.

HlalsiertOede Haólendas
BeaJ orden declarando caducada la carga 

de jusUcj^ qm  figura en Fresupmsios al 
n l í^ e r d  efel a m ^  capiiulo 13,
sección 3,^, ^Obligaciones generales del 
Estado*.-—Fágim 734.

: ItaistiéíriW if Ustnieéiéi PáMIea f IsSas I s tó
Seal ordm disponiendo se deis ¡os ascensos 

de e sc a la  y qm los Oaieáráiicos gue  se 
mmcionan pasen á ocupar en el escala
fón los números que se indican.—Fdgi- 
na 784

Otra nombrando Vocales de la Jm tá  de 
Patronato del Museo provimialde Bellas 
Afie$ de Jaén, á D .  iosé Padiol y Vih 
ches y D. Enrique Marios GaniUa.—P á
gina 734.

Otra Ídem id. id, úel Mmeo provincial de 
Bellas Artes .de ValladoUd á B. Juan 
Martinep Gábesa8.—Fágina 734.

Otra di^ponimdo Be rniumie ̂ óonzuraola 
provisión de la Cátedra de^Anatomía des
criptiva y Emhriologmy vacante en . la 
Macultad de MedUimm de la Univmidüd 
Gentrah—Página 73q..

Otra áutorimndo ú D , Aurelio Cabrera y 
Gallardo, Académico de la Beal de ¡a 
Hietorim y Profesor de la Escuela de Ar
tes y Oficios de Tohdo, para qm haga 
excavaciones y ixplommones de carácter 
arq^ueológico m  los. sitios denominados 
Oalderas, Barqmlló¿ Behsm de áeagala,

 ̂ Huertas del úespobíado de  fian acen fe  ^  
Gmiülo de Alburqmrqúe, todos ellos del 
partido judicial d i  Alburqmrqu9,próvin f 
c ia  de ^jcida/oc,— P d i i ln a  735.

ilisisterlo d@ Foiaentes
Beal orden aprobando la s  taHfisa M m ^ l-  

ma percepción presentadas piara 1915 por 
la Compañía Navegmión é íñdustriard^ 
Barcelona.—Féginá 735. y

A^^ini^trailéi Sentrab
B s ta d o ,— S u b s e o ro ta r fa .—Sec5oióii d e  Po

l í t ic a .— O o n littu ac id ^  de las áispoBiciO' 
m§ extranjeras sobre moraiorim, dicta
das con motivo de  ¡a guerra mtuak---^ 
Página 736.

Anunciando qm  @1 Bobkrm ruto conside 
ra que la navegación neutral en el mar 
Eegro corre gr&ndss riesgos por haber 
sido colocadas minas en la costa y ais les 
puertos TUBOS y turcos de dkho mar.— 
Página 736.

IsiifBüdoidK FüBUOA,—Subseeraisfffa.— 
iifiuticlando d concurso de traslado la  
provisión de la Cátedra de Anatomia 
descriptiva y Ém^iologia, '^^^^*^^  ̂
Facultad de Medicina de ja  ünivirsiáad 
Oentrcd.^Fdgimt736.

Úircular dando {mirucciónes para la coñ’ 
Vücatoria anunciadtj para proveer una 
ploecs de Guarda ñoéturnó, meante en el 
Museo Nacional de Pintura y  Msculíma^ 
Fagina 736.

Nombrando aspirante^sscrdbimte del Cuen*
¿p^ieuridUj^OtA^ A^rvhj^mm, BibUqteca* 

ríos y  Arqueólogos á D» Simón Úeráeno 
y Santoe.—Fá§ina736.

Fomento,—Direaoión General de Obra® 
Pübiieas.—Giminoo veeinales ,—Beola- 
rándo de utilidad pública íús caminos 
«ecluales de Bueda á Folios y de ia ca* 
rretara de Gasirogoncalo á Falencia á la 
Estación de Villalón (VaUadolid).—F^- 
ginas736.

Anexo l,’~Observatobio Central Ms«
TBOROLÓGIOO. —  ADMINISTRACIÓN PR O - 
yiNOIAL. —  ANUNCIO» OEIOIALES de Im
Soúiedaók anónima Aguas de S m t a  B á r  
b a r a ,  Bámo de España (Fonkvñdm), 
Delegación de Hacienda de ía provinmm 
de Tarragona y Gompañia de los F e rrs»  
carriles Económicos de Ásturias. -ñA m -  
TORAL, '

ANBXOP.® — TmBUNAL BOTBEMO,—ÍAÍA 
DE m  ülVB^.—Flimo 129 y 130. ■

PARTE OFÍCIAL 

n s i a i  m  ^ 1»  di n n m o s

8. H. ei Rbt Don Alfoiüio Xni (q. D. g.), 
B. M. It Rbina Doüs Vlotoria Eugenia j  
BS. AA, RR.'el Príncipe de Aatnriaa é 
Infantes eoníinúan sin novedad an sn 
importante salad.

Dii‘i|[eat disfrutan las demfi
p«NBDBini déla Augosta Real Familia.

emSTERIO D̂ LA QMM
EKAIiEB ÚRDENEi 

Exomo. Sr.: Vista la instancia que cur
ad y. E. fi este Ministerio en 19 del mes 
próximo pasado, promovida por el arti
llero de la Oomandaneia de Barcelona,

José María Snsaeta f  Ochoa de Echa- 
güm, en solicitad da qne le sean de- 
vaeltaa 250 pesetas que ingresó como se 
gando plazo para la reducción dél tiem;- 
po de servicio en fliss, por tener ooncédi 
dos los benafloios de! artículo 271 dé la 
vigente ley de Raclutamiento,

El Rbt (q. D. g,) se ha servido disponer 
que se devuelva ia indicada cantidad, 
depositada en la Delegación de Hacien
da da ia provincia de Alará, oorrespon 
diente á la carta de págo nfimero 73, expa - 
dida en'S de Septiembre da 1914i debien
do percibir la indicada suma el icdividno 
que efectuó el depósito 6 lajersona aco
derada enferma légal. E^findispone el 
articulo 189 dpi Reglamento dictado para 
la ejecnción de la ley de Reolntamientd 
de 11 de Julio de 1885, módiflcada ̂ T 'la  
de 21 de Agosto de 1896.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento r demás efectos. Dios guar

de á V. E. machos años. Madrid, 11 de Di
ciembre ie  1914.

EGHAGm 2 
Séfior Capitán general dé la cuaríaRe- 

glón.

Éxoffio. Sr.: Vísta la instancia promo
vida por Nicolás Hernández N iw  
te, vecino de Sevilla, en solicitad de que 
le sean devueltas las 1.000 pesetas que 
depositó en la Delegación de Hacienda 
de la provincia de Sevilla, segfin carta 
do pago número 572, expedida en Í5 de 
Febrero de 1912, para reducir el tiempo 
de seryioio en. fllay de su hijo Manuel 
Fernández Oandalljíu alistado para el 
reemplazo de dicho año, por la zona de 
Sevilla,

ErRETTq. D. g.), teniendo en cuenta la 
provenido en''la Real orden de 20 da 
Abril último (D. O. núm. 88), se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1,000 pese-
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f«B de reíorenoisa laa onales percibirá el 
lodividuo qne efeotnd el depósito 6 la 
periona qne aeredite «n derecho, la- 
gún diapone el artfonlo 189 del Regla* 
mentó dictado para la ejecución de la 
ley da 11 de Jnlio da 1885, modifloedá 
por la de 21 de Agosto de 1896.

De Real orden lo digo i  V. £. para an 
eOnoclmiento j  demia efectos. Dios gnar* 
de á V. E. muohoa años. Madrid, 11 de 
Diciembre de 1914.
, BGHXQm
Señor Capitán general de b  segunda Re- 

gi6n.

i  MilSTGBlO DE H&»A
- '  '  REAL ORDEN

liMd. Sr.: Remitido á informe de It 
Oomi8ÍÓ2& permanente del Oonselo de Ee *
ftdo el expadiente seguido por asm Di- 
reeolón Genersl sobre esduddsd de la 
narga de justida qne ñgnra en presu
puestos al número 30 del artíanlo 2 ca
pítulo 18, seoeidn tercera, >Obliga@ionea 
generales del Estado», con la renta anual 
de 56,47 pesólas^ ^ nombre dé D, José 
Bada!, prooédente de reoompensa de una 
salina sita en Seeastilía (Huesos)» dieha 
Comisión permanente, oon íeoba 27 de 
Marzo último > omitió él dictamen si
guientes

«Exorno* Sr,: De Real orden, oomunioa- 
da por el Ministerio del digno qargo 
de V. E., ha sido remitido á informe de 
este Oonsejo en su Oomiiiión permanente 
el adjunto expediente, del onairesulía: 

Que en 19 de Diciembre de 1906̂  don 
Antonio Radal so lic itó  se reconéoiéiE'a á 
su íñ ^ o t una c a rg a  de Justicia que figura 
en presupuestos , como heredero de su 
padre D. José Rao2 ??áW 0  nombre figu
ra, f  oomo recompensa de una salina sita 
en Seeastilla (Huesca), cuya carga ^lito 
disfrutando D. Juan Sahaguy, y poste • 
riormente el eitado D, José Badal:

Que en 2íWé AbrHde 1908 se reclamó 
por el Negociado de la Delegación de 
Hacienda da Huesca que. por D. Antonio 
Badal se presentara el documento en que 
iconstara la tránsmisión dé la carga á fa  ̂
Tor de su padre D. José, ouyo documen
to, hasta la fecha, no ha sido presentado: 

Que con posterioridad á dicho acuerdo 
nada fie ha tramitado en el expediente ni 
ninguna pretensión se ha dadncido por 
el interesado:

Que en esta situación el Negociado jr 
Sección correspondiente de la Dlrdooión, 
proponen, que de acuerdo con lo resuel
to por Real orden de 19 de Noviembre de 
1913, se daslard prescrita esta carga dé 
fusticla;

Que la Dirección de lo Gontencioso opi
na que debe suspenderse la tramitación 
que de oficiô  se estft dando á este expa- 
dienta hasta tanto^quc se dicte la resolu- 
nión de carictexk^gmieral que tiene pro
puesta al informe de los expedientes de

cargas de justicia del Marqués de Yalda- 
cárzana y de D, Vicente Esteva;

Que la Intervención general opina tam
bién que basta tanto Sea definitiva la re
solución que s@ adopte, debe quedar en 
suspenso la tramitación de este expe* 
dienta;

Que la Dirección General da la Deuda 
se conforma con el parecer da su Nego
ciado y Sección, si bien significando la 
conveniencia de oír antBs á esta Oomi- 
Sión permanente, nd estimando precisa 
la resolución de carácter generar.

Esta Oomisión da aquí por reproduci
das todas las consideraciones expuestas 
por el Oonsejo de Eitado m pleno, al In
formar sobre el caso resuelto por la Real 
orden de i$ de Noviembre de 1913, para 
sostener el criterio que las oirgai de jus 
tieia prescriben á los cinco años, según 
las disposloionas adminisiralivas vigen
tes y el irtíéulri 1.966 del Código GiviL 

Ahora bien; para hacer aplicación de 
esta dooíriisa ai presente expadienté, fal
ta un dato que no consta en el miimo, es 
á saber: si el acuerdo de 23 dé Abril de 
Í908, última résoludón dictaia, fué noli- 
fiaada t í  interesadó."^

Por lo expueslo, ©sta Oomisión perma
nente es dé dictamen:

1.° Que procede requerir á la Delega
ción de Hacienda de Huesca para que 
haga cohstií @h e! éxpédléhte notifica
ción al interesado del acuerdo de 23 de 
Abril de 1908; y

2.® Que en el caso de qm la contesta
ción de la Delegación de Hacienda de
muestre que dieho acuerdo ha sido soti- 
flcádo en formé reglamentarla y que han 
.feansoürHdo ■©ihcoMoS, • t ' éohtar desda 
e! día giguianti al de la noliñcacl5i:i, pre
cedía entonces la declaración de cadu
cidad»:

Besultsnio que practicado el riquerl- 
miento á la Baiagación de Hacienda de 
Huesca, según lo propusstp en él informa 
inserto, ha dado por resultádo ei agredí* 
lar que el acuerdo de la Dtrecdón 'de la 
Dauda da 23 de Abril de 1908 fué nptifi* 
oado oportunamente á D. Antonio Radát 
Gudel, comq así consta en Ipslibros regi^ 
tros de entrada de aquMIa oficina provim 
eial, en su acuerdo del día 4 de Mayo dc|i 
citado año; y |

Oonsiderando que desde dicha fachi 
han transcurrido ccn exceso cinco años 
sin presentar el interesado la docúmen|* 
tación que para justificar sti derecho I  
esta carga de justicia se le reclamó poir 
el repetido acuerdo de eae¿ Oentro direc
tivo, ■ \  :j

S. M. e! Hüv (q. D. g.), de conformidad 
con lo dictaminado por la Comisión per
manente del Oonsejo de Estado y por esk 
Dirección General, se ha servido, con 
esta fecha, declarar caducaóa la carga de 
justicia de que se trata. /

Lo que de Real orden y con devolu
ción del expediente comunico á V. X. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guardo á Y. I, muchos años, Ma
drid, 26 di Noviembre de 1914.

BÜGALLAD. 
S^ñor Director general de la Deuda y 

Ciases Pasivai.

iíMSTEEIO m MTEÜCCIÓIS PÜBIICJ
Y BELLAS ABTE8

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Hibiendo falieciáo en 29 de 

Noviembre del corriente año D. Juan de 
Dios Trías y Giró, Catedrático numera
rlo de la Universidad de Barcelona, 

srsT. éi Riir(q;D. g:) Ki 
disponer se den los ascensos de escala, y, 
en su consacuenoia, que los Catedráticos 
numerarlos D. Eusabio iánchez Reina  ̂
D. Luis Gastoso Acosis, D. José Ríns y 
Cafas, D. Florencio Porpeta Llórente y 
D. Fernando Rodríguez Gonzlkz, pcrte- 
necientes á las Universidades de Grana- 
di, Válehclii, Zwragdék,̂  Oiñtrit! y  Válea- 
ciá, pasen á ocupar en él eécaláfóh: los 
números 75> 135, 215, 805 y 405, con la 
antigüedad de 80 de Noviembre próximo 
pasado y sueldo ^nual desde dicho día 
de 9.000, 8.000, 7,000, LOOO y 5.000 pese
tas, respectivamente. ■

De Raal orden lo digo t  V. I. para 
su ionóeiMéhto y di^ás éfectps. Dios 
guarda S V. X, muchos años. Madrid, 10 
dé Disiembrédé 1914. ^

miRGAMIN.
ieñor Bubsacretario ia  éste Ministerio,

limo. Sr.; A propuesta de la Junta 
da Patronato del Museo Provinoial Be- 

^llaéArtiS'do Jaén,‘'̂ '̂ - -
" Si! M. éí REfy (q. D. g.) ha téhido á bien 
ñombrar iTocaíes supléntés de dichá Jun
ta á D, José Fadiiol y Viiches y L, Enri
que Mirtos Osnillo. ^

D© orden lo digo á V. X* para su 
conocimiento y dcinSg efectos. Dios guar
de á V. X. muchos años. Madrid, 10 di Di
ciembre de 1914.

miRGAMIII.
Señor Subsecretario de éste Ministerio.

limo. Sr.: A propuesta de la Junta de 
Patronato del Museo provincial do Be
llas Artes de V^ladolid^

S. M. el Rbt (q̂  D. g.) ha tenido á bien 
nombrar Vosal de dicha Junta á D. Juan 
Martínez Cabezas, en la vacante ocurri- 
da por falleciitniéntó de D. Teodosió To
rres López,

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde i  
V. I.muchos años. Madrid, 10 dé Diciem
bre de 1914,

BERGAMIN.
Señor Subsecretario de este Ministerio.



f  ÍJacetá 9é ®a3fI3. ^  Nudí  ̂ BéS I I  cíciéfíifeB m m fS5

limo. Sr.: Hallándose vaesute @n U  
Faonltad de Madidna de la Universidad 
Oenirai £& Cátedra de Analomía deacrip- 
tiva y Embriología,

S* M, e! Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer qna para proveerla se anuncie 
al turno do conáurgo que le eorrcfpond©, 
de conformidad con Ip que díapone el 
Real decreto de 30 de Diciembre de 1912.

De Real orden lo digo á y. I. ptra au 
eonoeimiento Y efdib̂ lÉ. Dioa guarde i  
1T. lf mnohoi añCMerMad̂  ̂ Dioiein-
bredál914.

BERGAMIN.
Sefior Subaeeretario de eatc Miniaterio.

limo. Sr,: In  el a:rpdd!ente de que sq 
hará mérito;

iEteenltando que D, Aurelio Cabrera y 
Gallardo aolícilé autorizacién para prac
ticar ezcavacionis arqueológicas en di* 
feréntes sitios de! término de Alburquer- 
que, cuya situación tipográfica marcá 
por medio de fotograííii:

Resultando que en 23 d® Junio de 1911 
informó sobre ía petición aludida la Jun» 
ta Superior dé Excavácionei:

Resultando que en 24 da Agosto del 
mismo año informa la Asesoría jurídica 
de este Ministerio:

.Resultando que en uno f  otro Informe 
se propone que para lo qu© afacta al Cai*̂  
tillo de Alburquerque proceda oír al 
Ramo de Guerra;

Resultando que remitido el espediente 
en 29 de Ágqsto^del diado año a! Minia • 
terio de la Guerra, dicho Ministerio dictó 
en 14 del corriente una Real orden ex
presando en qué condioioneB debe con. 
cederse la autorización solicitada en 
cuánto afécta al Ramo de Guerra: 

Cpna^rando q i^  1̂  Ley de 7 de Julio 
de 1 ^  j, Reglamento dictado para su 
éjécución, féchá 1.® de Mró^ 
terminan que los c»articuíáres y Sacieda- 
des españolas y extranjeras podrán obte
ner autorización para practicar excava» 
cienes en terrenos públicos y dé particu
lares ba|o la inspección deí Estado.
, Oonáiderando que el intereiádo ofcac® 
garantía de acierto en el cometido délos 
trabajos que sA própohC iíévar áéábo, 
teniendo intención de donar los objetos 
que descubra, bien al Museo municipal 
que se forme en ÁlBurquerque ó á la Real 

^ApsAcniia de la Historia:
Considerando que en el Reglamento 

de 1.® de Marzo de 1912 se dispone que 
enel easo de excavaciones en terrenos 
particnlires, los que ioliciren la autori' 
zaaióo  ̂ próinovéráh no
estar previamente obhoertados con los 
dueños de ios terrenos, eí expediente á 
que se refiere el artículo 4.®, párrafo pri
mero de ía Ley y ártíctílo Í8.® del Rtgla- 
mento ya citados, que no es otra qué ©i 
de utilidad púbüca ó indemuiiación gl 
propietario de los dafios y perjuicios que 
Ja eicánalón ocasionare en su Anea, y

conforme á esta doctrina, m ©vidente que 
 ̂ el solicitante viene obligado & indemai- 

zsr á los dueños de los terrenos m  que se 
f propone excavar, puesto que no aparece

que se halle concertado con ellos ni haya 
expediente alguno da daclaradón de uti
lidad pública acarea da! particular:

 ̂ r^Oongíderáúdp qua la aiitorlzadóis, en 
; cutnlo se'réñer© al. castillo da Albur- 
I querque, no puede conceder se sin oir 
I previamente al Minislerlo de la Guerra,
5 á cuyo efacto, en 29 de Agosto último se 
I ofició á égle acerca dei asunto, cufo Gen- 
i tro emitió su opinión en Real orden fecha 
I 14 del actual,
I h. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis- 
I poner:

1.® Que 80 autorice 4 D. Aurelio Ca
brera y Gallardo, Académico correspon- 
óiante de lá Réal d© lá Historia y Profa- 
gor de la Escuela d© Arles y Ofidcs' d© 
Toledo qu© higa excavaciones f  ax- 
ploradoECB da oiricl'Br irquaológleo- en 
los siitos isnominados ÜiM0ras,EirquI- 
lio, dehesa da Azag^Ia, huert^i d@I Des» 
poblado de Bentveiite y oisílllo de Ai- 
burquerque* todoi ellos en ©I térmiu© f  
partido judioM d© Albúrquerqu©, prc- 
vlnaia d©: Bidajo^, mjñ íIíeícIóei topo
gráfica séñala @n fstografíai y m  Mamo- 
riá qué acompaña" á la g©iiaitud,®:foa| 0  la 
inspección dalEgtsdo, i  mfo efecto ra 
nombrará un fespsetor cipidal ^cuando 
aquél lo tenga á M@n.

2.® Que la intfMor tiitodzicióh s© 
entiendá hecha sin perjuisio d© loi dar©* 
©hos d© los parItcul aras, idueños á© los 
terrenoi, á quian®i deberá indemnizar 
de los dañoi y peí-jáleles qu© en 
la forma ©slablacid^lpor |iss disposicio
nes vigenteSe

, 3 .® .Que lá'áutQriasdón fefe"ent© al : 
castillo de Alburquerque m entenderá 
concedida con'ébligtoióii por parte del i 
interesado da' observar eitrlotamenta las j 

'Algulehlss condicionen, ds conformidad 
oOn lá repstitó Reál orden de 14 dai ac* 
tuál, deí Miníaterio de ía Guerra;

o) Antes de proceder á cualquier ex
cavación en edifi'doi pertenecienles al 
Ramo-de Guerra ó ©n sus zonas d© áisla- 
miento ó golémioii,’©I |p.t6ressdo dará 
cuenta en una Memoria y plano, al Go
bernador militar de Badajoz de las obras 
que pretenda hacer,

b) La Oomandtnda de Icgeniaroi de 
Badajoz, en vista de los documentos an* 
terlores, informará i  dicha Autoridad 
militar si las obras pueden desda luego 
autorizarse, ó, en caso contrario, ssñalará 
laÉ pondicionés m  que deban eféctuarse 
para que las edificaelonas perteneciantcs 
al Ramo de Guerra no padezcan datri* 
mentó alguno,

c) üaa vez autorizada por ©1 Gober
nador militar da Badajoz la ejecución de 
las obras^-quadaria éalEi iujcî .ás á.lm ias- 
papcion deia Comandancia de Ingenie- 
roa citada,

d) SI por efecto de laa excavaciones

. sufrieran desperfectos Iss edificaciones 
\ militares, será de cuenta de! concasiona- 
I rio las reparacio^ai nocesi r̂la .̂
I e) Los gastos d© indemnización y lo- 
I comodón que devengue e! personal de 
I la Comandancia de Ingenieros m  su Ins- 
J paedón i  Its excavaciones, serln da cuen

ta d©l concasiontrio y s^tiifechos coa 
I arreglo á la Rial orden da 5 de Septiem- 
I bre de 1912 (Ó. L. núm. 200), y 
I f) Con los objetos snsonlrados en te-
I Trenos comprandidoa dentro ds la zona 
I qu© afecte a! Rtmo de Guerra, se obaer- 
I varán Its áispüsiaiones qu© determinan 
I la Ley d© 7 d® Julio ya citada y el Regla- 
I mentó da 1.® da Marzo ds 1912; y 
i á."* El cDnfesionario.ss atendrá al cum-
I plfmiento da las obligaciones de la ĵ epe- 
I tida Ley j  Reglamento*
I ,. Da Real ordaa lo álgc i  Y, I  para 
' m Qonodmiiiitd y dsmii afaetog. Dioa 
I guarda á Y. L muchos años. Madrid, 10 
I da DMambro de 1914.
I - m m m A M m , '
I Señor Bubiacrattrio da Minliterlo,

! ílll
!
I ■ SEAL OEDSH.
l limo. Br.: Ylito ©I @xpadi©iit@ inglruído 
j Pira !t sprobadón d© las d© má-
\ sima parcapcién, presmtadag para 1915 
: pof Ii Sodedid Na¥¿?gadon é laáoitrko 
; da BireeloBi, conseilonada de Im 
; vieloi de OomunicialoBes ñe
' CIdIz, Osn^M®, comproBdtdógan elcui- 

dro O, primer gr^po, anexa
al artículo 17 d-a M L^j d.® 14 d© Jume 
da 1909:

EeiUitiEda qm  por Real ordeia de 80 
•;de .Septiembre último, en lu
Gaceta DE Madhid, earraipondiante 
12 de Oclúbifa, ic pidió-informa sobro'di- 
chai to lfa í á tos Mmtsterlég d© Eifado, 
Gobema-aión, Guerra y Marina, j  se ^brlé 
una infofmteióa públiot para que en el 
píaiío máximo da troiiita i:aforms.« 
raa Iti Cárntras df Oomaroio y doMás 
©Btldf.dí3S mSlog-^i qu6 lo coh-
vani^nta, i^MMlénéúlm qu:?, da rm ha
cerlo dentro da disho plazo, te Ies. 
darada conforme mn la aprobación da 
las tarifas dé que se tratas' ̂ ' *'

Eésultándo qm loa Minlstedb^ da Go- 
b§fnación, Guam y Marina massifesla- 
ron su conformidad sin hacer obaérva- 
ción da ningáaa eipealéy hé habiendo 

[ ©onsurddo i  la infadhaéión’ningliná de 
i las entidades morcantiíea á quionés a® pi
dió informe:

Vista la Ley de 14 dd Juhié'dé 19Ó9: 
Visto él contrato celebrado por ©i Es

tado con la Sodeiad Navegaolón é In
dustria, de BAToelonar 

Góhsidérátdo qué Itf tarifái de cuya 
sprobsdón sa tráM ©01:̂  á'̂
percepción,: ó mm ím ^. límite
'leglÉl dé-Ios préftiog, log mmtB solo apii- 
tan 1|| Oompaftl^i navieras en cases ,ex-
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te6rílliatóoi,p3i^dbíéndos@en práali- 
m. presios mis rediieiáofs son objato de
qiaelcs q m i ini? imfgm  qua leiB permita 
seguir Im oiclIaaioEea da! mareado da
ñMtfiBl.

ComiáBumño qti@, ©on arreglo i  Io« 
trlíaialog S6 f  89 iel eontrato, al mnim^ 
thtu podrá ofeolutr ea gr,g baques toda 
dssa tra^spo-rt^s áa pasajero», gana- 
doi j  maretnaísg de lícito mmmmo, coa 

libaríad de tirito , im sualas no 
podrá Moiifiaar, ela^indolai sin ia pre
via iiutods^déii da ©gCe Ministedo,

S. M, ©1 Bsv Ci* D. g.|, áa contormid^d 
con lo propaeito por Iñ BIracafdn Gáne- 
ral da Oom,erd \̂ f  Trabajo, ha
t©BÍílo ñ

1.̂  Qitíí a las tarifai da má
xima K̂ rĉ eintads.̂  pura 1915
por la Oompi*ñíi Navegadin é InduS' 
Ida, de j

2,® Qü0 ss piibáqiie Sita rüolucida 
m  la Gaceta de Maoríd para coaoei- 
mímtú fiíi Im íntmmMoB»

B& Hoii orden lo ilgo á V. L para m
coEodmiento f  etolci eoBiiguieEtes,
Dio® guarde á V, í. muúiQ̂  año». Mâ
díid, 11 da Diciembr© d© 1914.

UGARTE.
Beñor Direator general d@ Oomereio, In- 

dn^tm f  Trabajo.
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3. Ei Daei.̂ ©to dsl Conseja Federal re» 
ferente i  la proteacion ie  los deudoras 
doMolliados en Suissi, mn raspeólo i  los 
aoreaiores domiciliados en @! extran jero, 
adcíptido y entrado ©n vigor el 17 i i  
Agoilo d© 1914, se ooniidarará comci da- 
rogado desde It feohu d© bu adopcién f  
reemplazado por el presante áasreío.. .

(8e coniinu(Mrd») 
Madrid, 12 de Dioiembra de 1914,=»EI 

Subsecretario, Eugenio Farraz.

Sfígün oomu^icaotén telegráflaa da! 
Embajador de S, M. en San Petersburgo, 
el Gobierno rnso considera qne la nave 
gaolón néutrai m  ©I mar Negro, corre 
graneles riesgos, por • htbsr sido coIom- 
úm Minan m  M costa f  m  ios puertos 

j  loraos á© dir̂ ho mar.
Lo qu© . sa baca público part, conod- 

. miento gen ©rafe
Madrid, 12 d-s DiQl.6ii?.b?"@ de 1914.==EI 

Buiisecrilano,',Eng©^io Farraz.

MiMíSTERlO DE ESTADO

SECOSdlN m  POLÍTICA
DIspGsioiOEai ©xtraajams sobra mora-

f o r i i í E ' c e B  moMvo de la guerra 
Y q'f'-''-' *̂¿1 ptiblicjsn oh Is  G a o e ta  

DB M/ DirÍ! OB. á© M llaál
ordan út) 31 .a 05'Ui'3r:5 1914.

iO^^diumoién^ C)
SUIZA

Becnío del Úú̂ sejú F^demi de 4 á§ Bh 
mmU-6 dB 1914, rsfmmU éju protmdén 
dsl émñoy' únmmUmúQ mi Suî :k>
1, Ei deudor domiciliado m  Suiza po

drá oponer á su acreedor domicliiido en 
un Eitedo exlrtnjero las misma» excep- 
islonefj do Darscbo privado y de procedí^ 
miento qua icyei de guerra da aquel 
Estado e^lraplero pudieran conceder al 
deudor domiciliado ©n su territorio, , con 
respecto á su acreedor domiciliado en 
Buto,

2. El deudor domIdUado en Buisa 
podrá opoEer rJ que estando domtciiiado 
SiSimifeMO <íu Ssilzt iucaia ©n su deresbo

&üUkñMb:mte, ©nio^atirio, ©io.) 
sí,.¿ A;o'?6iiícr Uw-rií.ílmdo e« ua E í^ác ^x- 

-̂ >3 miymas  ̂ q  ̂ De*
y da m  i h que

Isi layes da guerra do aquel Eit-^d  ̂ ex
tranjero coniediE m deudor domiciliado 
©n m iardtorios eon raspéalo á aquellos 
que estando asioiigmo domidlkdes ©n' 
él, sucedan en sus'deroclio» al acreedor 
domioiiiado en Suiza,

(*) V éanse !a^ Gacetas d e  Madrid
de 1.^ 2, 4, 5,7,10,11, 17, 19, 20, 21, 23, 
24,26 da Noviembre y 1.°, 6,10 y 12 del 
corriente.

iiilSTERiO DE iWSTRUCCIÔ  PÜBUGA
Y BELLAS ÁBTEI

Sa halla Ymmtñ en M Facultad de Me* 
dicinm d© la Universidad Otntral la Oáíe* 
dra d@ Anatomia descriptiva j  Embric- 
logfa, que lia da proveefi© por aoniuri^o 
de tr-ssiaio, conforme.i lo dlspueitfj en 
,©iE^ai áeareto d§ 30. de DWambra de 
1912 y Raai orden ád esta, facha.

Puedan optar i  la tráilacién los Gsle- 
dfiikos niim©rario» d© ünivariiáad qne 
habiendo ingresado por̂  oposición ú por 
concurso, á©iam.peñ.sn 6 hayan desem
peñado en propiedad asignatura Igual á 
la vacante, y los Auxiliares que tengan 
legalmente raconoddo @ii© derecho,-©n 
vii l̂Eá i i l  Eaal decreto. d® 26 d® Agosto 
deiOIO.

También pueden optar á este concnrso 
loi Oatcdráticos de Técnica analémiaa, 
m virtud ie  lo que preceptúa el Eealda - 
creto á© 1.® de Mijo da,-.19I4.

,L©s isplrantas elevarin ius soMeitu- ñm, ^compañüáis de la hoja d@ iervi- 
cios, i  e t̂a Ministerio, por conducto y 
con infarma áa! Jefe del Eitabladmianlo 
dend© drvsn, precistmenta dentro da! 
plüzo MipmvmgñMñ d© veinte dftg, i  
contar desda la pubiioaMén da este anun* 
cío  ©a lü G a c e ta  m  IvIadbio.

Eila anuocio m puM mri on lou BoÛ 
times OficmlmAB las provincias y porma* 
dio 4© ©.dicto» ©n todos loi Sjstablad- 
miento» público» d® angéñanza de la Na- 
eioD, lo cual »a advierte para que la» Au- 
toridadag respaclivae dispongan qu® así 
se veriñqua icsde Tuego, sin mi» aviso 
qu@ ©1 pregante,

MmMá, 10 d® Diciembre de 1914.—El 
Bubsecreiario, Siiveia.

Ilnio. Sr.s En ®umplÍMÍe-nto da la 0.f- 
den de 27 a© Noviembre asterior» iniOfftii 
esi ©i dal Boletín OfIcialdelMims-
fsrfe di ímtiruoción FúMim y BsUus Ar-- 
iB8, sorraspuniient© aá 1.® de Diciombrá) 
aclual,

Esta Subiecrataría, en virtud de las la* 
cuU^des que i© estin conferidas y ate- 
niéndos© á lo dispuesto en la Real orden 
de 21 de Enero d© 1913, ha resuelto con- 
vociir i  eximen á ios licenoiadcs de la 
Guardia Oivil, OaraMneros, del Cuerpo 
de Seguridad y del Ejército y Armada, 
para cubrir una pisza de Guarda noctiir- 
no, vacante ©n si Museo Nacional de Fíe«

turs y Eieultur^, f  dotada con el sueldo 
anual de 1.000 pasatas.

Además, como complemento de la» ré- 
goluaiones adoptada» en dicha Orden y 
vista la propuesta formulada por el pa
tronato de la digna presidencia de V. I., 
ha tenido á bien disponer:

1«̂  Qua la presente convocatoria se 
entienda por el plazo de veinte día» im
prorrogables, contado» desdo elinmedia- 
ío al d© publioaoión de esta Orden en 
Gaceta de Madbid.

2.® Qm lo» aspirante» dirijan sus in»- 
tanciii doonmentadas á Y. 1., y que la» 
presentan, para »u curso ©n la Secretaría 
de ase Museo, durante las horas de oflci« 
nadelmlsinp.

3.** Qa© ©í reconocimiento facultativo 
á que los examinando» habrin da suje
tarse, lo lleva á cabo el Médico que ese 
Patrrnato designe, cuyo nombre hará 
público oportunamente,, por .medio de 
SBancio fijado ©n el mismo..Muieo.

4.° Qüq Im. üiercieiog dea comienzo 
m dicho Museo ai día 8 de Enero próxi* 
mo, á Im  once da su mañana, y

5.® Qua @i Tribunal examinador lo 
forMass iomo Ffcsidente, D. Jacinto. Oc
tavio PIcda, Yicepresidente del Patrona
to; como Yocai, D. José Villegas, Direc
tor del Museo, y como Secretario, el del 
mismo Musao. .■

Lo digo á Y. I. para fu conocimiento y 
efectos Gorraspondiante», añadiendo qne 
es© Patreniito extminará las initanoia» y 
doaumanto.  ̂que ioi acompaien, Teaolve- 
 ̂rá qué s î l̂icltantcah^n d© ser admitidoa 
i  examen, juzgará lo» ejerpipio» de éstos 
y aiavari, por ültimq, á está Subsecreta
ría propuésia úhípersonal para la previ- 
sién d© la vacante indicada^ Dio» guarde 
á Y. I. muchos año»̂  Madrid, 11 de Di
ciembre d© 1914.==E1 Subsecretario, Bil̂  
vela.
Señor Presidente del Patronato del Mu

seo Niolonal de Plnt^ta y Escultura.

Por Rea! orden de 10 del corriente mes, 
y con arreglo al ardculo 5.° d© la ley de 
4 de Junio da 1908, ha sido nombrado 
D. Simén Centono y Santos, en turno de 
casanl®», aspirante escribiente del Óuer- 
po íacultatifo de Archiveros, Biblioteca
rios y . Arquedlogos, con - el sueldo anual 
d® 1,500 peiitss y con., destino i  la- Biblio- 
tefsa provincial da Toledo.

Lo que sa publica en la Gaceta db Ma* 
DBiD para ccnocimiento del interesado, 
quien ii no se posesionase .v4a .su.> cargo 
.dentro del-piaaor.reglimáiilario, .será ex
cluido del esqalafdn, en virtud de lo que 
previene el arlíoúlo 62 del Eeglamento de 
24 d© Febrero áe 1911, dicláao pirá apli- 
cadón do la citMáa l©f.

Madrid, 12 d© Diciembr© de l914.-^El 
iubsfcretarío, J. Silveia.

MISTEBIO OE fEMBatC "
®i£'®@@lés d'« 0 » rs «

. MtéaSo
CAMINOS TBOINAJálSa

Eaia Biireaeíóiii Gsíiarai partidps á V. S. 
Que SCSI feahs de toan aiiiti danlurji^n. 
 ̂da utilidad. gúbUps !os.!3a$|̂ .j[ncp vsfiiaalea 
de Baeda I Poíibi f  de i l  oairrétsrs do 
Oistrogaiizaio á IPáienela á la estaoión de 
Vllíatófl.

Lo tsuaeoma&ieoáVf Si-paca sn.oono* 
oimiento 7  dem$8.eteotoa, Dloa gnarde f  
V. S.maoho« aSos. Éadiid, l.’<* dé £>loiem> 
bra do 1914.=El Dicéotór génera), Abiiio
OaMerdn.
Sañor Gobernador oiril de la proTineia

deValladoUd.
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